
A N U N C I O
(Autorizado por Resolución 961/23, de 22 de febrero)

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN Nº 9275/22 DE 13 DE DICIEMBRE.

Por Resolución 961/23, de 22 febrero, se procede a la corrección de errores de la Resolución 
nº 9275/22, de 13 de diciembre, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución nº 9275/22 de 13 de diciembre, se aprueba la composición de la Bolsa de Empleo  
Temporal  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  conformada  según  el  criterio  de  puntuación  
obtenido en el proceso selectivo para la provisión, en Turno Libre, de una plaza de Oficial 2ª  
Albañil, de la plantilla de personal funcionario (OEP 2018).

Con fecha de 8 de febrero de 2023, se emite informe del Servicio de Personal del siguiente tenor 
literal:

La citada Bolsa, se ha conformado de acuerdo con el vigente Reglamento de Bolsa de Empleo  
Temporal de la Diputación de Sevilla, aprobado por Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2021  
(BOP nº 63 de 18 de marzo de 2021), modificado por Acuerdo Plenario de 28 de abril de 2022  
(BOP nº 155 de 7 de julio de 2022).

En el artículo 1.2.c) del citado Reglamento se establece que el criterio de desempate entre personas  
integrantes de la Bolsa conformada según criterio de puntuación obtenida en procesos selectivos  
convocados por la Diputación de Sevilla en el  marco de una Oferta de Empleo Pública,  es la  
mayor edad.

De conformidad con lo anterior, se informa lo siguiente:

Advertido  error  material  en  la  Resolución señalada en  los  antecedentes  del  presente  informe,  
teniendo en cuenta que en los casos de empate en puntuación entre las personas integrantes de la  
Bolsa no se llegó a aplicar el criterio de  mayor edad -de conformidad con el artículo  1.2.c) del  
vigente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal-, en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015  
de 1 de octubre, procede aprobar una nueva resolución mediante la que se subsane tal omisión, y  
se  determine  definitivamente  el  correcto  orden de  prelación  de  la  Bolsa  de  Empleo Temporal  
derivada del  proceso selectivo  de  una plaza de Oficial  2ª  Albañil,  de la  plantilla  de personal  
funcionario (OEP 2018).”

De conformidad con lo anterior, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de 
las atribuciones conferidas por la Resolución nº 330/22, de 7 de febrero, RESUELVE: 

PRIMERO.- Corregir error material de la Resolución n.º 9275/22 de 13 de diciembre, en relación 
al orden de prelación de las personas integrantes de la Bolsa de Empleo Temporal derivada del 
proceso selectivo de una plaza de Oficial 2ª Albañil de la plantilla de personal funcionario (OEP 

Código Seguro De Verificación dTgtGjYna8R7tyTBn4Nqgg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 03/03/2023 11:06:18

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dTgtGjYna8R7tyTBn4Nqgg==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

05
30

01
N

º 
53

 -
 m

ar
te

s 
07

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

23



2018), al objeto de subsanar la omisión de la aplicación del criterio de desempate establecido en el 
artículo 1.2.c) del vigente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal, quedando establecida de la 
siguiente forma:

Apellidos y nombre D.N.I. PUNTOS BOLSA

1 ALFONSO MIRANDA, ANTONIO ***9108** 9,5

2 LÓPEZ EGEA, MARIO ***9441** 6

3 GÓMEZ DOMÍNGUEZ, JOSE ANTONIO ***9394** 5,5

4 GRANERO SOLÍS, JOAQUÍN ***8970** 3

5 BALADRÓN GUERRERO, FCO. JOSE ***4240** 3

6 RODRÍGUEZ PRIETO, JESÚS ***4592** 3

7 MENA PALOMINO, JESÚS ***5965** 3

8 HERRERA CARRERA, PABLO ***0890** 2

9 PILAR MONTERO, MANUEL ***5227** 2

10 FERNÁNDEZ RUDA, JUAN MANUEL ***0331** 1

11 ROLDÁN SALGUERO, JOSE EMILIO ***6921** 1

12 DÍAZ HIDALGO, JUAN ***3604** 1

13 MORALES SÁNCHEZ, CARLOS ***3914** 1

14 CAMINO MÍGUEZ, NICOLAS ***0021** 1

15 MOLERO SÁNCHEZ, JOSE LUIS ***1253** 1

16 GRANADOS MAQUEDA, SERGIO ***6348** 1

17 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, RAÚL ***2424** 1

SEGUNDO.- Publicar  la  presente  Resolución  en  el  BOP  de  Sevilla,  así  como  en  la  Sede 
Electrónica de la Diputación de Sevilla.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta  
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso  
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación  
de esta Resolución, ante el  Excmo. Sr.  Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla,  de  
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,  
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo  
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara  
por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación  
presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del  
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  2501/21,  de  18  de  mayo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación dTgtGjYna8R7tyTBn4Nqgg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 03/03/2023 11:06:18

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dTgtGjYna8R7tyTBn4Nqgg==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

05
30

01
N

º 
53

 -
 m

ar
te

s 
07

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

23


		2023-03-07T01:00:26+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



